
Núm. 114. Domingo 23 de Mayo de 1869.

boletín ^Wuml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia. <£cv de 3 de Noviem
bre de 19^1.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyoconducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes. Decretos,Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros ólluslrí- 
siraos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr . Capitán Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
raerainstancia y ilemásautoridades militares]udiciales delà 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones delosSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Losanunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 19 de Mayo.J

SÜPREIIO TRIBUNA£DE JUSTICIA.

Eli la villa de Madrid, á 21 de Abril 
de 1869, eri el pleito contencioso-ad- 
ministrativo que ante Nos pende en 
grado de apelación entre el Ministerio 
fiscal, apelante, en representación de 
de la Administración general del Es
tado, y D. José Pradera y D. Nicolás 
Antigüedad, en rebeldía, sobre si estos 
deben ser ó no comprendidos en la 
matrícula del subsidio industrial y de 
comercio como almacenistas de ma
deras:

Resultando que habiendo sido in
cluidos D. José Pradera y D, Nicolás 
Antigüedad, carpinteros y vecinos de 
Valladolid, en la matrícula de subsi
dio del año 1867 como almacenistas de 
maderas, reclamaron á la Administra
ción de Hacienda de aquella provincia 
contra esta clasificación, fundados en 
que estaban dedicados al oficio de car
pintería y no eran negociantes en ma
deras:

Resultando que instruidas en su 
consecuencia diligencias de investiga
ción, el agente comisionado encontró 
en el establecimiento de aquellos al
gunas maderas; y examinando á cuatro 
testigos almacenistas de ellas, declara
ron que desde Julio del año anterior 
Pradera y Antigüedad las vendían y 
compraban:

Resultando que traraitándose el ex
pediente, se presentaron aquellos al 
agente investigador en Setiembre del 
mismo año de 1867 pidiendo que des
de Julio se les matriculase como tra
tantes en maderas y se les eximiera de 
toda otra responsabilidad; y en su vir

tud, y de lo informado por el citado 
agente, por el Negociado y la Adminis
tración, dictó providencia el Goberna
dor de la provincia en 26 de Noviem
bre siguiente declarando á dichos in
dustriales bien incluidos en la matrí
cula dél subsidio del año económico de 
1867 á 1868 como almacenistas de 
maderas, y en tal concepto responsables 
á la cuota de 140 escudos y recargos 
por la del año 1866 á 1867, impo
niéndoles además la multa de 70 escu
dos, mitad de la cuota defraudada, con
forme al art. 13 de la instrucción de 23 
de Octubre de 1865:

Resultando que contra esta resolu
ción entablaron demanda los referidos 
Pradera y Antigüedad ante el Consejo 
provincial solicitando que, reforraán- 
dose la providencia gubernativa, se de
clarase no debian ser cla.sificados como 
almacenistas de maderas, con los de- 
niás pronunciamientos favorables:

Resultando que el Promotor fiscal de 
Hacienda contestó pidiendo se desesti
mase dicha demanda y se confirmara la 
resolución gubernativa en ella impug
nada:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, los demandantes la practica
ron con dos facturas dadas á los mis
mos por almacenistas de madera que 
les vendieron algunas, y las declara
ciones de siete testigos que aseguran 
que aquellos tenían en sociedad un 
taller de carpintería con una sierra 
movida al vapor, al cual llevaban otros 
industriales sus maderas para, serrar, 
y las cuales salían en bruto, aunque 
en distintas dimensiones; y que eri vis
ta de todo el Consejo provincial dictó 
sentencia en 19 de Marzo de 1868, re
vocando la providencia del Goberna
dor en cuanto por ella se impuso á los 
demandantes la cuota, recargos y mul
ta correspondientes al subsidio y ma
trícula del año económico de 1866 á 
1867 por no haber méritos para con
siderarles defraudadores como almace

nistas de maderas, y confirmándola en 
la parte referente á la matrícula de 
1867 á 1868 en aquel concepto:

Resultando que contra esta senten
cia interpuso apelación el Promotor 
fiscal de Hacienda; y mejorándola des
pues en el Consejo de Estado el Fiscal 
del mismo, solicitó su revocación en la 
parte en que por ella se habia dejado 
de condenar á los demandantes, como 
almacenistas dé maderas, al pago de 
cuota y multa de la matrícula del añó 
de 1866 á 1867, y se confirmase en 
este punto la resolución del Goberna
dor. para lo cual expuso que habién
dose comprobado que los citados in
dustriales vendieron maderas en bruto 
en dicho añó, y que las tenían alma
cenadas en su establecimiento, era de 
rigorosa justicia condenarles al pago 
correspondiente en los términos acor- 
pados por el Gobernador y á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 45 y 13 
respectivamente del real decreto de 20 
de Octubre de 1852 é instrucción de 
23 de Diciembre de 1865:

Resultando que nó habiéndose pre
sentado los apelados á contradecir di
cha pretensión, él Fiscal les acusó la 
rebeldía y se hubo por acusada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Calixto de Montalvo:

Considerando que las denuncias for
malizadas ante la Administración pú
blica por defraudaciones del subsidio 
industrial han de fundarse en datos 
positivos y concretos para que recai
gan resoluciones justificadas y exentas 
de los errores á que en otro caso po
drían inducir la malevolencia, intere
ses contrariós ó falta dé defensa de los 
supuestos defraudadores por la misma 
Vaguedad de las afirmaciones que les 
fuerari perjudiciales:
' Considerando que los cuatro alma
cenistas de maderas que declararon á 
instancia dcl denunciador oficial no 
determinan á quiénes ni en qué nú
mero hicieron ventas D. José Pradera 

y D. Nicolás Antigüedad, ni ta mpoco se 
hizo constar en el expediente informa 
tivo si todas las maderas que se halla
ron en el almacén de estos eran de su 
exclusiva pertenencia ó en mas ó me
nos parte de otros industriales que las 
llevaron para que fueran serradfis, ni 
por último, la proporción relativa de 
esos depósitos con las obras de carpin
tería que ordinariamente y en ciertos 
períodos verificaban aquellos, motivos 
por los cuales, así como por el lesulta- 
do de las pruebas que practicaron, el 
Consejo de provincia desestimó la re
ferida denuncia:

Y considerando que el haber solici
tado los mencionados carpinteros que 
se les inscribiera en la matrícula de 
almacenistas de maderas para el año de 
1867 á 1868 no es un dato seguro ni 
suficiente para juzgar que fueran de
fraudadores del subsidio correspon
diente á esa industria en los años an
teriores.

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que dictó el 
Consejo provincial de Valladolid en 19 
de Marzo de 1868.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gacela oficial y se inser
tará en la Colección leg'islativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y 
remitiéndose los autos á la Sala prime
ra de la Audiencia de Valladolid con 
la certificación correspondiente, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Gregorio 
Juez Sarmiento.=.losé María Herreros 
de rejada .—Teodoro Moreno.^Buena
ventura Alvarado.=Calixto de Montal
vo y Collantes, Luciano Bastida.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el ilustrí
simo señor don Calixto de Montalvos 
Ministro de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, dé que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 21 de Abril
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2 
de 18G9.—Licenciado Juan de Vega 
Ballesteros.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.211.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, proced eran à 
la busca y captura de un caballo (cu
yas señas a continuación se Expresan) 
que fue robado el dia 25 del próximo 
pasado Abril á D. Eduardo Plaza, de esta 
vecindad, y caso de ser habido, así como 
la persona ó personas en cuyo poder 
se halle, serán puestos á disposición 
de este Gobierno.

Valladolid 22 de Mayo de 1869.^El 
Gobernador, J. de Escoriaza.

Señas del caballo.

Edad 1 años, pelo negro, alzada 7 
cuartas y 4 dedos, rozado en los dos 
costillares, poca crin y poca cola, seña
do en la caña de la pierna izquierda, 
capón, aparejos, un galápago con fun
da de piel de merina blanca, y se lla
ma mendi vil.

IVombre del qae le robó.

Juan Lesmes, su camino fue á Be
navente, con dirección á Portugal.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Subasta para el servicio de ba> 
sages de,la provincia en el año 

económico de 1^09 ó 1890.

Debiendo procéderse á la subasta 
del servicio general de bagages de es
ta provincia para el año económico de 
1869 a 1870 con las formalidades pre
venidas en el reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de presupuestos 
y contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1865, se ha acordado por 
la Eexma Diputación que se anuncie 
al público á fin de que llegue á cono
cimiento de las personas que deseen 
tornar parte en el remate.

Dicho acto tendrá lugar ante la ex
celentísima Diputación provincial con 
asistencia de un Notario, en el salón de 
sesiones de la expresada corporación 
sito en el edificio de San Gregorio de 
esta capital, á las tres de la tarde del 
dia 28 del corriente mes, bajo el pliego 
de condiciones que se inserta á conti
nuación.

Pliego de condiciones que se cita.

L* El arriendo será por un año á 
contar desde 1.° de Julio de 1869 á 30 
de Junio de 1870 ambos inclusive.

2. ‘ La subasta que tendrá lugar á 
las tres de la tarde del dia 28 del cor
riente mes se verificará ante la exce
lentísima Diputación provincial, con la 
asistencia de un Notario y dará princi
pio con la lectura de-este pliego.

3. ® Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en la Secreta
ría de la Diputación hasta las doce del 
dia señalado para la subasta, y en su 
redacción se ajustarán al modelo que 
al final estas de condiciones se inserta.

4. ^ A cada proposición se acompa
ñará carta de pago en que se acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 100 del ti
po que seespresará. Sin este documen
to no se leerá la proposición y se ten
drá por no presentada.

5. “ No será admisible ninguna pro
posición que esceda de la cantidad de 
5,000 escudos que la Diputación ha se
ñalado como tipo para toda la pro
vincia.

6. “ Si se presentáran dosó mas pro
posiciones iguales, se abrirá en el acto 
de la subasta entre los que las suscri
ban una pública licitación oral por es
pacio de media hora; y en el caso de 
que ésta sea negativa, se procederá á 
sorteo.

7. ® A los licitadores cuyas proposi
ciones no fuesen admisibles, les serán 
devueltas al terrainarse la subasta, las 
cartas de pago de los depósitos que hu
biesen verificado, para que puedan re
tira ríos.

8. ^* El contratista á quien se adju
dique el remate, sustituirá el depósito 
provisional, con otro necesario de un 
10 por 100 del importe de aquel, con
servándose como fianza, hasta que ha
ya trascurrido el año del arriendo.

9. ® El rematante otorgará dentro 
de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta por esta Di
putación, la correspondiente escritura 
de fianza además del depósito de que 
habla la condición anterior, siendo de 
su cuenta los gastos de la misma y de 
la primera copia que entregará en esta 
Diputación.

10. El contratista contrae el com
promiso de facilitar de su cuenta y 
riesgo los bagages á que tengan dere
cho las clases militares y civiles desde 
1.° de Julio de 1869 á 30 de Junio de 
1870, y que les reclamen las autorida
des locales de los puntos siguientes: 
Alaejos, Becilla de Valderaduey, Cabe
zón, Fresno el viejo, Medina del Cam
po, Medina de Rioseco, Mojados, Mota 
del Marqués, Olmedo, Portillo, Siman
cas, Tordesillas, Valladolid, Villalón y 
Villanubla.

11. La reclamación de los bagages 
se hará por medio de papeleta sellada 
y firmada por dichas autoridades, ex
presándose en ella el número y clase 
de caballería ó carros, sujetos que las 
solicitan, puntos de que éstos proce
den, número y fecha de sus pasaportes 
ó pases y autoridad por quien han sido 
espedidos.

12. Al contratista no se le podrá 
obligar á que admita mas peso, ya sea 
de personas ó de efectos que el de 70 

arrobas en cada carro, y 90 si fuese 
de tres caballerías ó bueyes, 10 arro
bas en caballería mayor y 6 en caballe
ría menor. Las dudas que sobre esto 
ocurran las resolverá en el acto la auto 
ridad local.

13. El contratista cobrará por tri
mestres vencidos en la Depositaría de 
fondos provinciales el importe de la 
subasta, por cuartas partes, prévia re
clamación que hará acompañándo cer
tificaciones que espedirán los Secre
tarios de Ayuntamiento de los pueblos 
expresados en la condición 10, con el 
V.” B.*^ de sus Alcaldes, para justificar 
que se ha verificado el servicio dentro 
del trimestre y que no existe reclama
ción alguna contra el contratista por 
faltas en aquel.

14. El pago que por la citada de
pendencia se verificará al contratista, 
es sin perjuicio de las cantidades que 
al mismo deberán satisfacer los que 
usen bagages, según la tarifa siguien
te: 4‘50 reales por cada legua y carro 
de dos ínulas; 3 reales siendo de bue
yes, y P50 reales por cada legua y ca
ballería mayor y PóO reales en el ser
vicio de carros por cada legua y caballe
ría ó buey que esceda de dos. Este pago 
seentenderá solo por el servicio de sali
da pues que nada corresponde, por el 
regreso.

15. Se esceptúan del pago anterior 
los bagages que se reclamen para pre
sos, detenidos ó enfermos pobres á 
quienes por absoluta necesidad acre
ditada, sea preciso otorgárselos, y los 
que se empleen en la conducción de 
armas que recojan las autoridades lo
cales ó la Guardia civil.

16. Cuando los Alcaldes hayan de 
ordenar la dación de bagages á los de
tenidos presos ó enfermos absoluta
mente pobres, ya partan de su respec
tiva localidad ó vengan de otro punto 
además de la papeleta expresada en la 
condición 11, entregarán al contratis
ta certificación facultativa, con su vis
to bueno y sello de la Alcaldía, en que 
se declare la enfermedad del sugeto y 
la necesidad de bagages para empren
der ó continuar su viaje. Si se tratase 
de enfermos pobres, le entregarán tam
bien otra certificación en que, bajo su 
responsabilidad, consignen ser absolu
tamente pobre el sujeto á que se re
fieran.

17. Cuando el arrendatario no fa
cilite los bagages con la debida pun
tualidad, el Alcalde suplirá esta falta 
contratando por cuenta de aquel los 
necesarios; y si desde luego no abonase 
los gastos, lo avisará oportunamente á 
esta Diputación con designación del 
importe, para descontarlo en el primer 
jiago que deba hacerse.

18 Siendo el contratista el único 
responsable del servicio para con esta 
Diputación, las cuestiones que se sus
citen entre el mismo y las personas 
le faciliten directamente caballerías ó 
carros, las ventilarán ante la autoridad 
competente como asunto particular.

19. El contratista queda obligado 
á poner una persona que le represen
te en cada uno de los puntos de servi

cio, dando conocimiento de ellas á ésta 
Diputación y Alcaldes respectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año se hiciese cargo el Tesoro ó la Ha
cienda militar del servicio de bagajes 
al ejército, quedará rescindido este 
contrato.

21. El contrato se hace á riesgo y 
y ventura y no podrá pedirse por el re - 
matante su rescicion ni indemnización 
bajo ningún motivo ni pretesto.

Modelo de proposición.

D. N. N..... vecino de. propone 
prestar el suministro de bagages de la 
provincia de Valladolid durante el 
año económico de 1869 á 1870 con 
estricta sugecion á las condiciones pu
blicadas en el Boleti7^ facial de la mis
ma numero...... por la cantidad de..... 
(en letra.)

(Fecha y firma del proponente).

Valladolid 13 de Mayo de 1869.= 
Por acuerdo de la Diputacion.=El 
Presidente, J. de Escoriaza.=El Secre
tario, Juan Callejo.

TERCERA SECCION.

NuM. 9.158.

Don Zacarías Carreras, Juez de primera 
instancia de esta ulla de Pillalon ÿ su 
partido-

Por el presente cita, llama y empla
za, á Roman González, natural de Ma
yorga, para que dentro del término 
de nueve dias siguientes al de la pu
blicación de este anuncio se presente 
en este Juzgado á oir lo que contra él 
resulta en la causa criminal que pende 
por robo de dinero y una arquilla á 
Tirso Fernandez, vecino del mismo 
pueblo; pues de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalón á siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Zacarías Carreras.=Por mandado de 
S. S., Joaquin de la Riva.

Num.9.122.

Don Francisco Junquera Calvo, Secreta
rio del Juzgado de paz de esta villa 
de Tiedra.

Certifico: que en el libro de actas 
de juicios verbales que corre á mi 
cargo se halla estendida una en la 
cual ha recaido la sentencia siguiente;

Sentencia.

En la villa de Tiedra, á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el Sr. D. Antonio Alonso Car- 
mona, primer suplente del Juzgado de 
paz de la misma que ejerce jurisdic
ción por ausencia del propietario, ha
biendo visto el juicio que antecede y

Resultando que José Rodriguez Cas-
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tro^ de esta vecindad es en deber a 
su convecino Manuel Martin Carbajosa 
la cantidad de diez y nueve escudos, 
procedentes de dos cerdos que le ven
dió el dia seis de Diciembre del pasado 
año de mil ochocientos sesenta y ocíio. 
Resultando que la referida cantidad, 
resto de mayor suma, debió ser entre
gada al Martin Carbajosa, según había 
convenido con el Rodríguez Castro el 
dia veintiuno de dicho raes y año.

Resultando que apesar de haber sido 
citado en persona, y en debida forma, 
el demandado no ha comparecido al 
acto ni alegado escepcion alguna y

Considerando que tanto las obliga
ciones de palabra como por escrito 
deban de cumplirse en el tiempo, mo
do y forma que se prometen, ó que es 
lo mismo á su vencimiento.

Considerando que el demandante 
ofrece probar en caso de necesidad, el 
degüello de los cerdos en casa del de- 
raadado con suficientes testigos.

Considerando que procede los jui
cios en rebeldía cuando no concurre 
el demandado, y

Vistos los artículos 1163 y 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo de condenar y con
deno á José Rodríguez Castro á que en 
término de quinto dia satisfaga á Manuel 
Martin Carbajosa los diez y nueve escu
dos que se le reclaman, imponiéndole 
además las costas, debiendo de practi
carse la notificación en los extradós 
del Juzgado y publicarse en el Bolelin 
cecial de la provincia, pues por esta su 
sentencia definitivamente juzgando así 
lo proveyó mandó y firma dicho se
ñor de que certifico.=Ântonio Alonso. 
=E1 Secretario, Francisco Junquera 
Calvo.

Concuerda con su original á que me 
remito; y á fin de que tenga cumpli
miento lo dispuesto en el art. 1190 de 
la ley de enjuiciamiento civil y lo man
dado por dicho Sr. Juez en referida sen
tencia, libro la presente copia á fin de 
que se inserte en el Bolelin q^¿a¿ de 
esta provincia, que firma con el visto 
bueno del Sr Juez de paz en esta villa 
de Tiedra á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=V.° B.” 
Antonio Alonso.=El Secretario, Fran* 
cisco Junquera Calvo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Ka/ladolid.

ESTAmeADAS.

CIRCULAR.

Para cumplimentar una orden del 
Poder ejecutivo, he dispuesto que el 
dia 31 del actual á las seis de la tarde 
se cierre en toda la provincia, la venta 
de tabacos en los estancos, procedién
dose inmediatamente á practicar un 
escrupuloso recuento de las existencias 
de dicho artículo.

En las Administraciones Subalter
nas se verificará el recuento por el. Al
calde y Administrador del punto, con 
asistencia de Escribano, y se levantará 
un testimonio del resultado, que fir
marán los tres.

En los estancos situados en los cas
cos de las Administraciones subalter
nas así como en todos los demás de la 
provincia, se verificará el recuento por 
los Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos, expidiéndose por los mis
mos testimonio autorizado y firmado 
de las existencias, que remitirán à las 
Administraciones Subalternas del par
tido de que dependa cada localidad, 
el mismo día, ó á mas tardar el si
guiente.

Recibidos que sean por los Admi
nistradores Subalternos los testimonios 
de los pueblos citados en el párrafo 
anterior, se condensarán en uno solo 
que acompañado de los periciales, y 
autorizado por el Alcalde y Escribano 
de la cabeza del partido, serán remiti
dos antes del dia 3 de Junio á esta 
Administración principal.

Encargo muy particularmente á to
dos los Señores Alcaldes, la mayor 
exactitud y esmero en el cumplimiento 
de este servicio y que me dén aviso 
inmediatamente de quedar en cum
plir lo que se ordena.

Valladolid 22 de Mayo de 1869.= 
Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

Nud. 9.195.

^^untam¿enlo popular de Palencia.

Esta corporación necesita algunos 
sustitutos además de los que ya tiene 
contratadps para que cubran plaza 
por el cupo de esta Ciudad para el 
reemplazo del ejército del presente 
año.

Los que deseen comprometerse se 
presentarán en la Secretaría municipal 
á enterarse de las condiciones y ven
drán provistos de su fé de bautismo, 
del consentimiento paterno, de un 
certificado de los Sres. Alcalde y Cu
ra párroco de su respectivo pueblo en 
que conste su estado de solteros, buena 
conducta, con expresión de no habersi- 
do procesados y adornados de las demás 
circunstancias prevenidas por las dis- 
pos.ipipnes vigentes: el premio es de 
■4()00 reales,

Palencia 19 de Mayo de 1869.=El 
Alcalde Presidente, Ferrain L. de la 
Molina.

----- ——---- .o------------

Num. 9.155.

^puníamiento Popular de BusíUlo 
de Chaves y su agreg'ado 

Gordaliza de la Loma.

Se ha terminado el apéndice al 
amillararaiento de riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base al re

parto de la contribución y año econó
mico de 1869 á 70, y se halla espuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de quin
ce dias, que será el primero desde que 
se halle inserto este anuncio en el 
Boletín oficial, dentro de cuyo término 

NuM. 9.162.

Aynniamieiito popular de Torrecilla de la Abadesa.

Extracto de los acuerdos mas importantes tornados por la corporación du
rante el mes de Abril último, y que yo el Secretario de la misma, levanto y re
mito al Exemo. Sr. Gobernador, para que acuerde su inserción en el Boldin o/i- 
cial de la provincia en, cumplimiento del art. 70 de la ley municipal.

Mes DE Abril de 1869.

Dial.

Hip-Hancia y orden público.

Por fallecimiento del Regidor segundo D. Julian Lazan, Presidente de la co
misión de vigilancia y orden público, se nombró, en sustitución de aquel, para 
desenipeñar dicho cargo, á D. Mariano Higuera, Regidor tercero, de-dicha cor
poración, á quien se entregaron las cédulas talonarias para su espendicion.

Dia 9.

£ A traordinarla.
Quintas,

En cumplimiento de la ley de quintas decretada y sancionada por las Gór- 
tes constituyentes en veinticuatro de Marzo último, así como la circular del Go
bierno de provincia publicada é inserta á continuación en el Boletín q^cial nú
mero 70, el Ayuntamiento y un número triple de mayores, medianos y mínimos 
contribuyentes vecinos de este pueblo, acordaron que mediante á no poder así 
redimir la suerte á dinero de los soldados que correspondan á este pueblo, ni 
presentar voluntarios; que vayan á servir la plaza, los que les toque la suerte 
de soldados en el presente sorteo y reemplazo.

. ZlfalO.

£ Atraér dinar la.
Presupuestos.

El Ayuntamiento y asociados del mismo, discutieron votaron y aprobaron el 
presupuesto municipal ordinario de 1869 á 1870 y resultando un déficit de en
tre los ingresos y gastos; de 234 escudos 330 milésimas, acordaron que para cu
brirle se propusiese el 69 por 100 sobre el cupo del Tesoro del impuesto per
sonal.

Dia ÍQ.

Reeunos para cubrir las atetlciones del presupuesto.

Reunido el Ayuntamiento en sesión ordinaria, el Sr. Alcalde hizo presente 
que las atenciones municipales se hallaban en descubierto, y que no pudiendo 
solventarle, ínterin no ingresasen los productos de los recargos autorizados so
bre las contribuciones, y como estas no se han pagado aún, lo ponía en conoci
miento de la corporación, para que teniendo en cuenta el acuerdo celebrado 
entre elAyuntamiento y vecinos contribuyentes de este pueblo, con fecha 3 de 
Marzo último pasado, acuerden lo que tengan por conveniente.

En su vista el Ayuntamiento acorvó, que á calidad de reintegro, tan pronto 
comose pague las contribuciones y sus recargos, ingrese en la depositaría muni
cipal D, Félix Gonzalez apoderado de los particulares vecinos de este pueblo, las 
cantidadas que obren en su poder procedentes de los aprovechamientos de pas
tos de la propiedad de los mismos, y que por el depositario se expidiese á favor 
del D. Félix la correspondiente carta de pago.

Dia 19.

extraordinaria.

Bene^cencia y sanidad.

La corporación acordó autorizar al Señor Alcalde presidente, para que por 
sí en nombre de la misma, contrate un facultativo de los pueblos limítrofes, que 
se encargue de la asistencia de catorce familias pobres, fijando á tal objeto la 
cantidad de 40 escudos, por los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto, del cor- 
riente año, con obligación de una visita semanal y las extraordinarias que acci
dentalmente se ofrezcan en las referidas catorce familias pobres.

los que hubiesen presentado sus rela
ciones, se les oirán las reclamaciones 
de agravios que se presenten.

Bustillo de Chaves 13 de Mayo de 
1869.=El Presidente, Manuel Villor- 
don y Espes,o.=El Secretario, Cipriano 
Llorente.
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Dia 22.

Extraordinaria.
/nsiruccion prÍ7nar¿a.

Reunido el Ayuntamiento y Junta local de instrucción j^rimaria, en el local 
de la escuela pública de niños, celebraron el acto dando posesión al profesor de 
instrucción primaria maestro titular de la misma D. Sotero González Alonso 
nombrado por el Ayuntamiento, habiéndole hecho entrega por inventario de los 
enseres de la escuela en conformidad á lo prevenido por las juntas superiores 
de instrución primaria.

Dia 22.

Extraordinaria.

Cuentas municipaies.

Reunido el Ayuntamiento y junta de asociádos, á efecto de examinar las 
cuentas municipales del período de 1867 á 1868, rendidas por el Alcalde sa
liente y Depositario actual, las aprobaron en la parte que á ellos procede, y re
sultando que á los libramientos de material y menage de las escuelas, dejó 
de acompañarse por ambos maestros la cuenta de su inversion como com
probante del gasto, é infringiéndose por esta razón la regla 19 de la Real 
órden de 29 de Noviembre de 1858, el Ayuntamiento y junta de asociados en 
unanimidad, acordaron retirar á la profesora doña Juana Sánchez procedente 
de atrasos, lo que el municipio ordena á su difunto esposo D. Cirilo Vega Fran
co, maestro que fué de este pueblo, hasta que falleció, por lo que respecta á su 
descubierto hasta solventarle: y lo mismo respecto de la doña Juana, que se la 
retenga hasta solventar el suyo, una cuarta parte de su sueldo en confor-midad 
de lo que previenen los artículos 949 párrafo 7.*^ y 952 de la ley de enjuicia
miento civil, dando cuenta de este acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador, y Señor 
Presidente de la Junta superior de instrucción primaria de la provincia para 
su conocimiento, sin perjuicio de remitir la cuenta por duplicado con el expe
diente, pasados que sean ocho dias, que se tendrá de manifiesto al público en la 
Secretaría para oir las reclamaciones aducidas, á la Exema. Diputación provin
cial para su exámen, censura ó aprobación definitiva.

Dia 28.

Senescencia y sanidad.

En vista de la autorización concedida por el Ayuntamiento al Sr. Alcalde, 
para contratar un facultativo que asista las catorce familias pobres de este pue
blo; dicho Sr. Alcalde ofició al efecto, al que lo es cirujano titular, del pueblo de 
Villavieja, manifestándole las condiciones del acuerdo, y presente hoy ante esta 
corporación convinieron que el D. Gerónimo Martin Redondo visite, por término 
de los cuatro meses indicados en dicho acuerdo, las catorce familias pobres ha
ciendo una visita semanal y las extraordinarias que se ofrezcan accidentalmen
te, por la dotación de cuarenta y cuatro escudos,'que se le pagarán al finalizar 
dicho contrato siendo especial condición de hacer el registro de esenciones físicas, 
el dia de la declaración de soldados en este pueblo, como titular.

Dia2d.

Extraordinaria.

Quintas.

No habiendo en este pueblo Sargentos que pudieran practicar la talla, en 
cumplimiento de la prevención cuarta del art. 80 de la ley de quintas vigente, 
el Ayuntamiento nombró de tallador como persona inteligente, al soldado que 
fué de este pueblo, residente en el mismo Cárlos Laguna, con la gratificación 
de ochocientas milésimas, pagadas de la partida llamada «gastos de quintas», del 
presupuesto municipal extraordinario adiccional de 1867 á 68, refundido en el 
ordinario del corriente ejercicio, en cumplimiento de la citada prevención.

Levantado así el anterior extracto, del libro de actas que obra en mi poder 
y archivo al que en caso me refiero, lo firmo en Torrecilla de la Abadesa á 16 
de Mayo de 1869. = E1 Secretario, Roman Mira.

Presentado que fué el anterior extracto, fué aprobado por la corporación.
Torrecilla de la Abadesa 18 de Mayo de 1869.=V.“ B.‘':=El Alcalde, Andrés 

González.

NÚm. 9.176.

PROVINCIA 
de

PARTIDO 
de

PUEBLO 
de

Fa liado lid. Villalón. Castroponce.

Extractos de los acuerdos mas interesantes celebrados por este Ayuntamiento 
popular durante el mes de Abril próximo pasado, conforme al art. 70 de la lev 
municipal.

Mes DE Abril DE 1869.

Dia4.

Se acordó por el Ayuntamiento y mayores contribuyentes en unanimidad 
el cubrir el cupo que corresponda á este municipio y vecinos de este pueblo, 
bien fuere con el mozo que saliese en el sorteo ó cojiéndole este municipio si 
hay recursos suficientes para aprontarle mozo voluntario.

J9Zal7.

Se nombraron los individuos para votar el presupuesto que ha de servir de 
base para el año de 1869 á 1870.

Dia 21. *

Se celebró el sorteo de vecinos contribuyentes que hablan de asociarse al 
Ayuntamiento para el exámen y aprobación del presupuesto municipal proyec
tado para el año económico de 1869 á 1870.'

Dia 2í.

Se manifestó á la corporación municipal para la censura de las cuentas 
municipales referentes al año económico de 1867 á 1868, rendidas por D. Vic
toriano Francisco y Leandro Cembranos, Depositario el priméro y Alcalde el 
segundo en el referido año. Examinadas minuciosamente y visto que en el 
tiempo que han sido espuestas al público no se ha presentado recia macion algu
na hallándolas conformes en lodas sus partes las aprueban.

Dia 25.

Se hizo el sorteo del Soldado.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de este dia.
Castroponce 30 de Abril de 1869.=El Alcalde, Santos de Santiago Diez.= 

El Secretario, Felipe de Santiago.

NuM. 9.172.

Æynntaiiiiento popular de Mucientes.

Extracto de los acuerdos tomados por la corporación municipal en los 
meses de Marzo y Abril del co rriente año conforme al art. 70 de la ley vigente 
y dada cuenta de ellos fueron aprobados;

Mes de Marzo de 1869.

Dial.

El Ayuntamiento y número doble de mayores contribuyentes acordaron se 
volviera á sacar por segunda vez la vacante de Médico titular para la 
asistencia de 100 familias pobres con la dotación anual de 400 escudos, cobra
dos por trimestres vencidos y que ínterin esta se provea se encargue provi
sionalmente de dicha asistencia el Cirujano titular D. Toribio Matilla.

Se acordó por solo la corporación Municipal nombrar á D. Francisco Gon
zález Redondo, depositario de los fondos municipales para el corriente año.

Dia 14.

El Ayuntamiento acordó designar el cuartel de leña que se ha de distri
buir entre los vecinos para sus fogatas ordinarias á su tiempo, el cual fué el 
titulado la Cañada; así como tambien que los ganados ovejunos de dichos ve
cinos se aprovechen de los pastos de este Monte comuniego por el tiempo que 
marca la ordenanza del ramo.

Péa21.

Se acordó se procediese á la formación del padrón, alistamiento y demás ope
raciones para la actual quinta.

Mes de Abril de 1869.

Dia 25.

El Ayuntamiento y número igual de mayores contribuyentes acordaron dar 
la plaza de Médico titular al único pretendiente que se habia presentado que lo 
fuép. Sisinio Fernandez Benito.

Otro de solo el Ayuntamiento referente al sorteo de la junta de asociados 
que en union de la corporación municipal ha de examinar, discutir y votar 
el presupuesto que ha de regir en ^J año económico de 1869 á 1870 y 
demás que ocurra en todo el año, cuya operación fué ejecutada en la forma 
que determina el art. 126 y siguientes de la ley municipal, y correspondió la 
suerte á los contribuyentes á saber:

D. Cipriano González.
Ramón Valverde.
Domingo Escudero.
Lucas Herrera.
Martin Bastardo.
Diego Herrera.
Felix Vallejo.
Felipe Alcalde.
Fernando Rodriguez.
Celestino Panero.
Pedro Centeno.
Victoriano Barrigón.
Hipólito Mintegui.
Felix Moral Cabezas.

Mucientes 12 de Mayo de 1869.—V." B.o=El Alcalde, Toribio Matilla. = 
Antonio Ruiz de Alday, Secretario.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.
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